
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., primero (1º.) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200018800 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. 

DEMANDADO:    DANIEL FELIPE CIFUENTES CORRALES  

 

Se aporta por la actora las correspondencias enviadas al demandado para efecto de 

notificación, en la primera de ellas aportó copia del auto mandamiento de pago, y una guía de 

correo de la empresa enviamos. En la segunda, se aporta copia de la demanda y sus anexos, pero 

con ninguna de ellas se acompañó la comunicación enviada, de lo que se concluye que la 

documental aportada, no cumple las exigencias legales para tener por notificado al demandado, 

en consecuencia, no es tenida en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


